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Guayaquil 30 de Enero del 2014 

Señor 
JOSE EDUARDO ARTEAGA HERNANDEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía HUMANPHARMA S.A., celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a 

usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, Judicial y 

Extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de su cargo. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

18 de Noviembre del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 1 de Diciembre del 2008. 

Muy atentamente 

    
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía HUMANPHARMA S.A. Según 

consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de Enero del 2014 

JOSE EDUARDO ARTEAGA HERNANDEZ 
GERENTE GENERAL 
C.1.090901775-8



NUMERO DE REPERTORIO:5.367 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil hal inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HUMANPHARMA 

S.A., a favor de JOSE EDUARDO ARTEAGA HERNANDEZ, de fojas 

6.446 a 6.448, Registro de Nombramientos número 2.044. 

ORDEN: 5367 
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     AB. Nuría Butiñá M. 
TA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guabaquil, 13 de febrero de 2014 

REVISADO POR. P / s 

I , 
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declarante cuando está o este proves toda la información, al senor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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